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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid

www.canaldeisabelsegunda.es

Área: Relación con los Empleados

INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD

SERVICIOS AUDIOVISUALES DE GRABACIÓN Y 

PRODUCCIÓN DE SERIE TELEVISIVA 175 ANIVERSARIO Y 

SERVICIOS AUDIOVISUALES DE APOYO TÉCNICO PARA 

EVENTOS INTERNOS EN CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.

EXPEDIENTE N.º: 92/2025
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1. OBJETO DEL CONTRATO

A. TIPO DE CONTRATO:

CONTRATO DE OBRAS

CONTRATO DE SUMINISTROS

CONTRATO DE SERVICIOS

B. OBJETO DEL CONTRATO:

El objeto del contrato es la contratación de los servicios audiovisuales de grabación y 

producción de una serie de televisión conmemorativa del 175 aniversario de Canal de 

Isabel II, S.A., M.P. en la que participarán empleados de Canal, así como servicios 

audiovisuales de apoyo técnico para eventos internos en Canal de Isabel II, S.A., M.P. (en 

adelante los “Servicios”).

Las características de los Servicios se especifican en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

En el Pliego de Prescripciones Técnicas se describen las consideraciones de tipo social, 

ambiental y de innovación que se han tenido en cuenta para configurar las prestaciones 

objeto del contrato.

C. DIVISIÓN EN LOTES:

NO

SÍ

Canal de Isabel II, S.A., M.P. no ha dividido el objeto del contrato en lotes debido que la 

citada división conllevaría riesgo para la correcta ejecución del contrato debido a la propia 

naturaleza del objeto del mismo, al implicar la necesidad de coordinar la ejecución de las 

diferentes prestaciones, cuestión que podría verse imposibilitada por su división en lotes 

y ejecución por una pluralidad de contratistas diferentes, dado que es necesario un único 

criterio profesional y una misma línea creativa tanto para la realización y producción de la 

serie como para realizar los diferentes proyectos audiovisuales que puedan ser necesarios 

en ejecución del contrato.

2. PLAZO DE DURACIÓN O DE EJECUCIÓN

El plazo de duración inicial de las prestaciones objeto del Contrato será de 2 AÑOS, a contar 

desde la fecha indicada en el acta de inicio de los trabajos. 
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3. MEMORIA ECONÓMICA

A. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (PBL)

BASE IVA TOTAL

PBL 220.441,00 46.292,61 266.733,61

B. ÁMBITO DE APLICACIÓN

EMPRESA DEL GRUPO Importe

CANAL DE ISABEL II, S.A. (M.P.) 220.441,00

TOTAL (Presupuesto Base de Licitación s/ IVA) 220.441,00

C. PARTIDA PRESUPUESTARIA

Gasto:

CEGE CUENTA POSICIÓN ORDEN

M103000    627002 G/627002/000003 62005873

Línea Estratégica:

* Descripción Línea Estratégica * Descripción Línea Estratégica

LE01: Asegurar garantía de Suministro
LE07: Transparencia, buen gobierno y compromiso

LE02: Garantizar calidad agua de consumo
LE08: Talento, compromiso y salud profesionales

LE03: Fortalecer continuidad de servicio
LE09: Liderar innovación y desarrollo

LE04: Calidad ambiental y eficiencia energética.
LE10: Sostenibilidad y eficiencia en la gestión

LE05: Cooperación con municipios de Madrid
N/A: No Aplica

LE06: Compromiso y cercanía con usuario

D. ESTIMACIÓN DE DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR ANUALIDADES

D.1 DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO INICIAL:

AÑO GASTO INVERSIÓN TOTAL (s/IVA)

2025 50.000,00 0 50.000,00

2026 140.000,00 0 140.000,00

2027 30.441,00 0 30.441,00

TOTAL (S/ IVA) 220.441,00    0,00 220.441,00
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E. ¿ESTE CONTRATO ES SUSTITUCIÓN DE UNO YA EXISTENTE?

SI
NO

F. ¿SE ENCUENTRA INCLUIDO EN LA PLANIFICACIÓN PLURIANUAL VIGENTE?

SI Código asignado: PCCYII 25 - 007
NO

4. MEMORIA JUSTIFICATIVA

A. NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO

A.1: NECESIDADES QUE SATISFACER:

La realización de eventos internos para fomentar el sentido de pertenencia de los 

empleados es clave y para ello el presente contrato contempla el apoyo en los proyectos 

audiovisuales destinados a dejar constancia de todos los eventos realizados mediante 

fotografías, vídeos, infografías, etc. con el formato más conveniente según cada evento 

para Canal de Isabel II, S.A., M.P.

Canal de Isabel II, S.A., M.P. en el apartado 1 de la línea 8 de su Plan Estratégico establece 

el “Plan para incrementar el compromiso y el sentido de pertenencia de los empleados”, 

siendo una de las vías para conseguirlo fomentar a través de eventos sociales la 

participación de sus empleados y familiares, creando entornos que faciliten la 

comunicación, las relaciones con compañeros y el trasvase de conocimiento en un 

ambiente lúdico-deportivo.

A.2: IDONEIDAD DE LA PROPUESTA PLANTEADA:

La realización de eventos internos cumple la función del plan estratégico más arriba citado, 

pero la grabación de los diferentes eventos contribuye a facilitar la comunicación de los 

mismos y fomentar el compromiso y sentido de pertenencia. 

Los trabajos del presente contrato incluyen audio, vídeo, fotografías, infografías, 

animaciones, ilustraciones y locuciones, textos que, eventualmente, acompañen estas 

piezas, así como la adecuación de cada contenido al formato más conveniente según las 

necesidades de esta empresa. Así mismo, Canal de Isabel II, S.A., M.P. prevé realizar la 

producción de una serie de televisión, conmemorativa del 175 aniversario de la creación 

de la Empresa, con la participación de los empleados como actores.

A.3: JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS:

Canal de Isabel II, S.A., M.P. no dispone de medios propios suficientes para gestionar un 

servicio de producción audiovisual de una serie de televisión, o la realización de los 
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distintos tipos de video que se describen al tratarse de un servicio no relacionado 

directamente con la actividad de la empresa. Por ello es necesario contratar una empresa 

especializada en este servicio.

B. JUSTIFICACIÓN DE LOS VALORES ECONÓMICOS

El cálculo del valor estimado del contrato se ha obtenido del análisis de los precios de 

mercado realizado por el Área de Relación con Empleados, en base a su conocimiento en 

el ámbito objeto del contrato y posteriormente confirmando los costes calculados y precios 

obtenidos con empresas del sector.

Los costes directos de los medios necesarios para ejecutar el contrato suponen un 81,85% 

del presupuesto.

Los costes indirectos se estiman en un 18,15%, los cuales se desglosan en los siguientes 

conceptos:

- Gastos generales y de gestión: 8,56%

- Seguros y riesgos: 4,28%

- Marketing y distribución: 1,71%

- Imprevistos: 3,60%

A la cantidad obtenida por la suma de los costes directos e indirectos se ha sumado un 10% 

de beneficio industrial.

El escenario de licitación se basa en los precios de mercado actuales de los servicios a 

prestar. A continuación se desglosa el presupuesto por unidades de ejecución.

SERVICIO PPT

VÍDEO MODELO 3.1 PPT
Unidades Importe unitario Importe total 

1 115.621,00 € 115.621,00 €

VÍDEO MODELO 3.2.1 PPT JORNADA

Unidades
(jornada 8 horas)

Importe unitario Importe total 

20 1.270,00 € 25.400,00 €

VÍDEO MODELO 3.2.2 PPT JORNADA

Unidades
(jornada 8 horas)

Importe unitario Importe total 

20 1.890,00 € 37.800,00 €

VÍDEO MODELO 3.3 PPT
JORNADA NORMAL

Unidades
(jornada 8 horas)

Importe unitario Importe total 

15 650,00 € 9.750,00 €
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VÍDEO MODELO 3.3 PPT
JORNADA EXTRA

Unidades
(jornada extra)

Importe unitario Importe total 

10 325,00 € 3.250,00 €

VÍDEO MODELO 3.4. PPT
JORNADA NORMAL

Unidades
(jornada 8 horas)

Importe unitario Importe total 

12 1.590,00 € 19.080,00 €

VÍDEO MODELO 3.4 PPT
JORNADA EXTRA

Unidades
(jornada extra)

Importe unitario Importe total 

12 795,00 € 9.540,00 €

IMPORTE TOTAL 220.441,00 €

A continuación, se desglosa el presupuesto unitario de cada uno de los videos

SERVICIO PRESPUESTO

3.1. SERVICIO DE VÍDEO SERIE CAPITULAR 6 PIEZAS DE VÍDEO ESTILO CI-
NEMATOGRÁFICO SERIE FICCIÓN.

115.621,00 €

3.1.1 SERVICIO DE VÍDEORODAJE Y PRODUCCIÓN SERIE CAPITULAR 7 PIE-
ZAS DE VÍDEO ESTILO CINEMATOGRÁFICO SERIE FICCIÓN.

3.1.2. SERVICIO DE VÍDEOS EN REDES SOCIALES MAKING OFF

3,1.3. SERVICIO DE VÍDEO PREMIERE EN CINES MAKING OFF

COSTES DIRECTOS

PREPRODUCCIÓN
EQUIPO PREPRODUCCIÓN 2.000,00 €

CASTING 2.000,00 €

GUION Y MUSICA: equipo de guionista y diálogos 3.000,00 €

DERECHOS MUSICALES E IMÁGENES 3.100,00 €

TOTAL PREPRODUCCION 10.100,00 €

PERSONAL ARTISTICO Y TÉCNICO
REPARTO PRINCIPAL (2 ACTORES) 9.000,00 €

REPARTO SECUNDARIO ( UN ACTOR) 2.000,00 €

EQUIPO TÉCNICO: dirección: producción, fotografía, cámaras, sonido, iluminación, 
maquillaje, vestuario, etc. 23.000,00 €

TOTAL PERSONAL ARTISTICO Y TÉCNICO 34.000,00 €

EQUIPAMIENTO Y DECORADOS
CAMARAS, ILUMINACIÓN Y SONIDO 11.000,00 €

DECORADOS Y CROMA 5.000,00 €

MAQUINARIA Y ELEMENTOS DE RODAJE 1.000,00 €
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TOTAL EQUIPAMIENTO Y DECORADOS 17.000,00 €

PRODUCCIÓN Y POSTPRODUCCIÓN
MAQUINARIA Y TRANSPORTES 2.000,00 €

VARIOS EQUIPO PRODUCCIÓN 2.000,00 €

EDICION VIDEO Y SONIDO 10.000,00 €

EFECTOS VISUALES Y GRÁFICOS 3.000,00 €

TOTAL PRODUCCIÓN Y POSTPRODUCCIÓN 17.000,00 €

ESCENARIOS, MATERIALES Y UTILLERÍA
ESCENOGRAFÍA Y UTILLERIA 4.000,00 €

VESTUARIO Y MATERIAL DE MAQUILLAJE Y PELUQUERÍA 1.814,29 €

TOTAL ESCENARIOS, MATERIALES Y UTILLERÍA 5.814,29 €

SUBTOTAL COSTES DIRECTOS 83.914,29 €

COSTES INDIRECTOS

GASTOS GENERALES Y DE GESTIÓN 
PERMISOS Y LICENCIAS 2.000,00 €

SUPERVISIÓN, COORDINACIÓN, SEGURIDAD SOCIAL, GASTOS LOCOMO-
CIÓN

4.000,00 €

Personal administrativo, oficina, material de oficina, fotocopias guion, gestoría se-
guros sociales 4.000,00 €

TOTAL GASTOS ADMINISTRATIVOS Y DE GESTIÓN 10.000,00 €

SEGUROS Y RIESGOS
POLIZAS PARA EQUIPOS Y LOCALIZACIONES 2.000,00 €

PÓLIZA COBERTURA PERSONAL INVOLUCRADO 3.000,00 €

TOTAL SEGUROS Y RIESGOS 5.000,00 €

MARKETING Y DISTRIBUCIÓN
EXPORTACIÓN DE LAS PIEZAS  EN DIFERENTES FORMATOS PARA SOCIAL 
MÉDIA

2.000,00 €

IMPREVISTOS
5% COSTES DIRECTOS 4.195,71 €

SUBTOTAL COSTES INDIRECTOS 21.195,71 €

TOTAL COSTES DIRECTOS + INDIRECTOS 105.110,00 €

BENEFICIO INDUSTRIAL 10% SOBRE COSTE TOTAL 10.511,00 €

IMPORTE TOTAL 115.621,00 €

SERVICIO JORNADA
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3.2.1 SERVICIOS DE VÍDEO QUE REQUIEREN DE GRABACIÓN EN EXTERIOR O
INTERIOR

1.270,00 €

COSTES DIRECTOS

PERSONAL TÉCNICO

Dirección, producción, cámaras, sonido, iluminación 286,57 

TOTAL PERSONAL TÉCNICO 286,57 

EQUIPAMIENTO Y DECORADOS

CAMARAS, ILUMINACIÓN Y SONIDO 396,79 

MAQUINARIA Y ELEMENTOS DE RODAJE 158,11 

TOTAL EQUIPAMIENTO Y DECORADOS 554,90 

PRODUCCIÓN Y POSTPRODUCCIÓN

MAQUINARIA Y TRANSPORTES 45,80 

VARIOS EQUIPO PRODUCCIÓN 33,66 

TOTAL PRODUCCIÓN 79,46 

SUBTOTAL COSTES DIRECTOS 920,93 

COSTES INDIRECTOS

GASTOS GENERALES Y DE GESTIÓN 

Personal administrativo, oficina, material de oficina, fotocopias guión, Gestoria seguros 
sociales 99,20 

TOTAL GASTOS ADMINISTRATIVOS Y DE GESTIÓN 99,20 

SEGUROS Y RIESGOS

POLIZAS PARA EQUIPOS Y LOCALIZACIONES 11,22 

PÓLIZA COBERTURA PERSONAL INVOLUCRADO 77,15 

TOTAL SEGUROS Y RIESGOS 88,37 

IMPREVISTOS

5% COSTES DIRECTOS 46,05 

SUBTOTAL COSTES INDIRECTOS 233,62 

TOTAL COSTES DIRECTOS + INDIRECTOS 1.154,55 

BENEFICIO INDUSTRIAL 10% SOBRE COSTE TOTAL 115,45 

IMPORTE TOTAL 1.270,00 

SERVICIO JORNADA

3.2.2. SERVICIOS DE VÍDEO QUE REQUIEREN DE GRABACIÓN EN PLATÓ 1.890,00 €
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COSTES DIRECTOS

PERSONAL TÉCNICO

Dirección, producción, cámaras, sonido, iluminación 286,57 €

TOTAL PERSONAL TÉCNICO 286,57 €

EQUIPAMIENTO Y DECORADOS

CAMARAS, ILUMINACIÓN Y SONIDO 396,79 €

MAQUINARIA Y ELEMENTOS DE RODAJE 160,54 €

PLATÖ 535,30 €

TOTAL EQUIPAMIENTO Y DECORADOS 1.092,63 €

PRODUCCIÓN 

MAQUINARIA Y TRANSPORTES 44,88 €

VARIOS EQUIPO PRODUCCIÓN 33,65 €

TOTAL PRODUCCIÓN 78,53 €

SUBTOTAL COSTES DIRECTOS 1.457,73 €

COSTES INDIRECTOS

GASTOS GENERALES Y DE GESTIÓN 

Personal administrativo, oficina, material de oficina, fotocopias guión, Gestoria seguros 
sociales 99,20 €

TOTAL GASTOS ADMINISTRATIVOS Y DE GESTIÓN 99,20 €

SEGUROS Y RIESGOS

POLIZAS PARA EQUIPOS Y LOCALIZACIONES 11,22 €

PÓLIZA COBERTURA PERSONAL INVOLUCRADO 77,15 €

TOTAL SEGUROS Y RIESGOS 88,37 €

IMPREVISTOS

5% COSTES DIRECTOS 72,88 €

SUBTOTAL COSTES INDIRECTOS 260,45 €

TOTAL COSTES DIRECTOS + INDIRECTOS 1.718,18 €

BENEFICIO INDUSTRIAL 10% SOBRE COSTE TOTAL 171,82 €

IMPORTE TOTAL 1.890,00 €

SERVICIO

PRESU-
PUESTO 

JORNADA

PRESU-
PUESTO JOR-
NADA EXTRA
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3.3 SERVICIO DE EDICIÓN Y POSTPRODUCCIÓN 650,00 € 325,00 €

COSTES DIRECTOS

PREPRODUCCIÓN
MATERIAL IMAGENES DE ARCHIVO CESION DE DERECHOS: 73,50 € 36,75 €

MATERIAL MUSICA DE LIBRERIA CON DERECHOS 36,75 € 18,38 €

DERECHOS 2-3 IMAGENES creadas con IA para algun efx 27,56 € 13,78 €

TOTAL PREPRODUCCION 137,81 € 68,91 €

PERSONAL TÉCNICO
Coordinador producción, guionista, postproductor, editor audio y vídeo, mon-
tador, grafista, locutor…etc.

116,37 € 58,19 €

TOTAL PERSONAL TÉCNICO 116,37 € 58,19 €

PRODUCCIÓN Y POSTPRODUCCIÓN
Edición de video y sonido: POSTPRODUCCIÓN DE AUDIO Y VIDEO 5 minu-
tos maximo

196,00 € 98,00 €

Efectos visuales y gráficos: 36,75 € 18,38 €

TOTAL PRODUCCIÓN Y POSTPRODUCCIÓN 232,75 € 116,38 €

SUBTOTAL COSTES DIRECTOS 486,93 € 243,47 €

COSTES INDIRECTOS

GASTOS GENERALES Y DE GESTIÓN 
Personal administrativo, oficina, material de oficina, fotocopias guión, Gesto-
ria seguros sociales

27,56 € 13,78 €

TOTAL GASTOS ADMINISTRATIVOS Y DE GESTIÓN 27,56 € 13,78 €

SEGUROS Y RIESGOS
PÓLIZA COBERTURA PERSONAL INVOLUCRADO 52,07 € 26,04 €

TOTAL SEGUROS Y RIESGOS 52,07 € 26,04 €

IMPREVISTOS
5% COSTES DIRECTOS 24,35 € 12,17 €

SUBTOTAL COSTES INDIRECTOS 103,98 € 51,99 €

TOTAL COSTES DIRECTOS + INDIRECTOS 590,91 € 295,45 €

BENEFICIO INDUSTRIAL 10% SOBRE COSTE TOTAL 59,09 € 29,55 €

IMPORTE TOTAL 650,00 € 325,00 €
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SERVICIO
PRESU-
PUESTO 

JORNADA

PRESU-
PUESTO JOR-
NADA EXTRA

3.4. SERVICIO DE VÍDEOS DE ANIMACIÓN 2D / MOTION GRAPHICS 1.590,00 € 795,00 €

COSTES DIRECTOS

PREPRODUCCIÓN
MATERIAL IMAGENES DE ARCHIVO CESION DE DERECHOS: 179,79 € 89,90 €

MATERIAL MUSICA DE LIBRERIA CON DERECHOS 89,90 € 44,95 €

DERECHOS 2-3 IMAGENES creadas con IA para algun efx 67,42 € 33,71 €

TOTAL PREPRODUCCION 337,11 € 168,56 €

PERSONAL TÉCNICO
Coordinador producción, guionista, postproductor, editor audio y vídeo, mon-
tador, grafista, locutor…etc.

284,68 € 142,34 €

TOTAL PERSONAL TÉCNICO 284,68 € 142,34 €

PRODUCCIÓN Y POSTPRODUCCIÓN
Edición de video y sonido: POSTPRODUCCIÓN DE AUDIO Y VIDEO 3 minu-
tos maximo

479,44 € 239,72 €

Efectos visuales y gráficos: 89,90 € 44,95 €

TOTAL PRODUCCIÓN Y POSTPRODUCCIÓN 569,34 € 284,67 €

SUBTOTAL COSTES DIRECTOS 1.191,13 € 595,57 €

COSTES INDIRECTOS

GASTOS GENERALES Y DE GESTIÓN 
Personal administrativo, oficina, material de oficina, fotocopias guión, Gesto-
ria seguros sociales

67,42 € 33,71 €

TOTAL GASTOS ADMINISTRATIVOS Y DE GESTIÓN 67,42 € 33,71 €

SEGUROS Y RIESGOS
PÓLIZA COBERTURA PERSONAL INVOLUCRADO 127,35 € 63,68 €

TOTAL SEGUROS Y RIESGOS 127,35 € 63,68 €

IMPREVISTOS
5% COSTES DIRECTOS 59,56 € 29,78 €

SUBTOTAL COSTES INDIRECTOS 254,33 € 127,16 €

TOTAL COSTES DIRECTOS + INDIRECTOS 1.445,46 € 722,73 €

BENEFICIO INDUSTRIAL 10% SOBRE COSTE TOTAL 144,55 € 72,27 €

IMPORTE TOTAL 1.590,00 € 795,00 €
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5. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

ABIERTO (en cualquiera de sus modalidades: ordinario, simplificado…)  
NEGOCIADO
CONTRATACIÓN BASADA EN ACUERDO MARCO (AM)
CONTRATACIÓN ESPECÍFICA DERIVADA DE SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISI-
CIÓN (SDA)

Mayte del Río Ceballos

Jefa Área de Relación con los Empleados

Isabel Pemau González

Directora de Recursos
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